CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA EMPRESAS CON CARGO AL FONDO DE COHESIÓN TERRITORIAL. CONVOCATORIA 2022.

APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN



Inversiones en proyectos de transformación y/o comercialización de productos agrarios, en especial procedentes de agricultura ecológica o de artesanía alimentaria

PRESUPUESTO DETALLADO

Según el apartado decimosegundo de la convocatoria, el PRESUPUESTO a presentar deberá contener la siguiente documentación:

Presupuesto detallado de las inversiones, estructurado mediante partidas o capítulos homogéneos, con indicación de gastos de compra, instalación, indicando el gasto sin IVA y con IVA.


Extracto del apartado tercero de la convocatoria: 

· Gastos subvencionables

	1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos de esta convocatoria de subvenciones, aquellos que financien gastos de inversión de las actuaciones definidas en el apartado segundo del presente artículo.

	

	2. Los gastos subvencionables, correspondientes a inversiones en proyectos de transformación y/o comercialización de productos agrarios, en especial procedentes de explotaciones de agricultura ecológica o de artesanía alimentaria. (Eje temático: actividades económicas) son los siguientes:

	

	a) Compra de nueva maquinaria para transformación y/o comercialización y equipos con montaje, instalación y prueba de los mismos.

	

	b) Compra de maquinaria para transformación y/o comercialización y equipos de segunda mano con montaje, instalación y prueba de los mismos.

	

	c) Equipos de laboratorio necesarios para la transformación.

	

	d) Obras de adaptación o remodelación de locales para la instalación de los equipos que se requieran a fin de llevar a cabo los procesos de transformación y/o comercialización.

	

	e) Vehículos de tipo industrial cuyo destino sea facilitar la comercialización de los productos transformados. 



· Se excluirán de la consideración de gastos subvencionables

	a) El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA)

	

	b) No serán subvencionables, en ningún caso los conceptos que puedan asignarse a gasto corriente. En el caso de que la actuación propuesta contenga partidas presupuestarias que deben imputarse a gastos corrientes se deducirán del presupuesto total presentado. Una vez deducidas estas partidas, el presupuesto resultante deberá quedar enmarcado entre los límites especificados en el apartado noveno. Si el presupuesto es inferior al que se establece como mínimo, se desestimará la actuación.

	

	c) Inversiones a realizar en mejoras en infraestructuras agrícolas o ganaderas de producción (explotaciones, cultivos o granjas).

	

	d) Los gastos atribuidos a la adquisición de materiales, plantas, semillas, sustancias que no tengan un carácter propio de inversión para la transformación y comercialización de productos agrarios, en especial procedentes de explotaciones de agricultura ecológica o de artesanía alimentaria.

	

	e) En el caso de que la inversión solicitada consista en la ejecución de obras de adecuación y/o modernización de instalaciones para la transformación y/o comercialización, no se considerarán subvencionables los gastos de honorarios de redacción del proyecto o memoria valorada y de dirección de obra.

	

	f) No se considerarán como gastos de inversión y no serán subvencionables aquellos que se financien a través de procedimientos de pagos periódicos o recurrentes cuyo último plazo de abono sea posterior a la finalización del plazo de justificación de la subvención y el bien adquirido no quede en propiedad del beneficiario. En cualquier caso, el bien a subvencionar debe ser adquirido en el año 2022 antes de la fecha de finalización del periodo de justificación (7 de noviembre de 2022).






En el caso de no presentar este PRESUPUESTO DETALLADO o no se cumplimentase alguno de los anteriores apartados no podrá valorarse adecuadamente la solicitud de ayuda en función de los criterios que se recogen en el apartado séptimo de la convocatoria. 

En el caso de que proceda la subsanación de esta documentación, si no se presentase conforme a lo establecido en el artículo 66 y ss de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se le tendrá por desistido de su solicitud conforme al artículo 68.1 de la citada ley según el apartado decimocuarto de la convocatoria.

	EXTRACTO DE LOS PRINCIPALES CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LA SOLICITUD QUE AFECTAN A LA PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO

	· Hasta 2 puntos por el presupuesto detallado de la inversión incluyendo mediciones, precios unitarios y precios descompuestos. 




	NOTA IMPORTANTE

Una vez elaborado el PRESUPUESTO según las indicaciones anteriores, se adjuntará a la solicitud en formato PDF




